
QUITO, VIERNES 7 DE DICIEMBRE DE 1990 
  

CASTRO 
DOMICHJO: ACTOR: CASILLERO 

Nro.» 1128 (Dr. Cartos Galvsz E.) 

DEMANDADA: MARIANA VICTORIA 
BACASGODOY 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO (/.9 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, a 12 de ceptiem- 
bre de 1.990; las 8:00.- VISTOS.- En 
virtud del sorteo que antecede avoco 

conocimiento de la presente causa.- 
En lo principal la demanda que ante- 
cede es clara, completa y reúne los 
demás requisitos legales... Siendo 
procedente el trámite el juicio verbal 

sumario, entéguese copla de la 
dermarida que antecede y providenda 
recaida en ella a la demendada señora 
Mariana Victoria Bacas Godoy, a quien 

atento el juramento del actor respecto 
del desconocimiento de su paradero 
o domiciño actual se le citará por la 
prensa esto es en una de los diarios 

de ayar cisculación de esta ciudad 

Se Quito, en la forma prevista por el 

AñR 85 del Código de Procedimiento 
Civit y 119 del Código Clvil, en actual 
vigencia. Con la insinuación formula- 

da de Curador, óigase a los señores 
Presidente del Tribunal de Menores y 
Agente Fiscal Prinero de lo Penal de 

Pichincha.- Téngase en cuenta el casi? 
loro señalado por el actor para pos- 
doriores natilicaciones que haya que 

hacérsele.- Agréguese al proceso la 

documentación que  acompaña- 

Nofífiquese.- 
h Dr. Fredermañ Basantes Pasquez. 

(Juez). 
Lo que pongo en eu conocimiento, 

para los fines de Ley. previnióndole” 

de la obligación que tiene de señalar 

domiciko en el Juzgado Noveno de lo 

Civil de Pichincha y dentro del 

perimetro legal.- Cerífico. 
EL SECRETARIO 
Dr. Juan Burbeno Cadena 
Hay un sello 

lo/082 

R. DELE 

ATACIONJUDICIALA FANNY VICTO- 

YÁ PALACIOS CELI. 

'UZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

ACHINCHA 

IUICIO: Divorcio N* 984/90 . 

¡CTOR: Fernando Misael Espín ' 
Aontúfar 

JEMANDADA: 

Yalacios Cel 

SUANTIA; Indeterminada. « 

"RAMITE: Verbal Sumario. 

AJEZ: Dr, Nelson Navas Cisneros. 
SECRETARIA: Srta. Alicia Guerrón 

Jalazas 

"RAMITE: Lodo. Ramiro. Montenegro 

, 

>ROVIDENCIA: 

IUZGADO OCTAVO DE LO CiVIL DE 

ACHINCHA.- Quito, 26 de 

.ptiembre de 1.990; las 10Hoo.- 
ASTOS.- La demanda que antecede, 

» clara, precisa, y reúne los demás 

equisltos de Ley; en consecuencia, 

lése a la misma el trámite verbal 
'mario.- Por cuanto, bajo juramento, 

:e declara desconocer el domicilio de 

a demandada, cltese a la Sra. Fanny 

fictoria Palacios Chill, por medio de la 

mensa, en uno de los diarios de 

rayor circulación qué se edita en la 

iudad de Quito, y en la ciudad de 

santo Domingo de los Colorados. - 
En atásn 'al nombramiento de Cura- 
lor ad-litem de la menor de edad 
sindy Fernando Espin Palacios, y con 

a insinuación hecha, olgase a los Srs. 

tgente Fiscal Cuarto de lo Penal de 

»chincha y Presidente del Tribunal 

le Menores de Pichincha. Adjúntese 

a documentación que se acompaña.- 

"éngase en cuenta el casitlero judicial 
señalado.- Citese y nosfiquese. 

Dr. Nelson Navas Cisneros. 

0 que comunico a Ud., para los fines 

le Ley; previnióndole de la obligación 

jue bene de señalar casillero judicial 
len ésta ciudad de Quito, para poste- 

lores nobficaciones. 

3ra. Alicia Guerrón Salazar 

3ECRETARIA 

tay un selto 

01117 

Fanny 

CITACION JUDIC JUDICIAL 

Y VIVIANA PIEDAD DOMINGUEZ 

ARDOÑEZ.- 

'UZGADO TERCERO DE LO 

  

Victorta 

  

CIVIL DE PICHINCHA 
DEMANDANTE: Dr. Emesto Reinoso 
Haro 

Demandada; Viviana Piedad 

Dominguez Ordóñez.- 
Juicio: divorcio.” 
Trámite: Verbal sumario. Causal Déci- 
ma Primera.- Art 109 del Código Civil.- 

Cuantia: indoteminada.- 
y. No 1060-90-0C- 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL- 

Quito, a 25 de octubre de 1990: Las 
10H00.- Vistos: La demanda que ánte- 

cede es clara, precisa y reúne los 
demás requisitos legales.- Se acepta 

el trámite verbal sumario. Citece y 
enfreguese la copia a la demandada 

Viviana Piedad Dominguez Ordófsz.- 
Atento el juramento rendido por el 
actor y de conformidad con lo 
dispuesto en ul Art. 88 del Código de 
Procedimiento Civil, se dispone la clta- 

ción a la demandada por laprensa en 

uno de los diarios de mayor circuia> 

ción que se edita en esta cludad en la 

ciudad de Quito y Guayaquil, publi- 

caciones que se harán mediando 

ente una y ota por lo menos dl 

drmino de ocho dias.- Téngace en 

cuenta ta Inelnuación del nombramien- 
to de curador Ad-Litem.- La menor 

Adulta Maria Marcela Camposano 

Dominguez insinúe a la persona que 

la ha de representar en el presente 

juicio.- Agréguess ta documentación 
presentada.- Téngase en cuenta el 

caciliero judicial señalado para 

posteriores notiicaciones.- 
Dr. Darko Ordóñez O, 

JUEZ 

Lo que llevo a su conocimiento para 
los fines de Ley, previnfndole de la 

obligación de señalar  caelero 
Judicial, para posteriores notifica- 

cianes.- 
Dr. Jorge Palacios H. 
£iSecretario.- 
Hay un sello 

ly 378 

AVISO DE REMATE 

JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Se pone en conocimiento del público 

en general que el día miércoles 
diecinueve de diciembre del año sn 

“curso, desde las catorce, a las 
Sieciocho horas, en la secretaria del 
Juzgado Octavo de lo Civil de 
Pichincha, sellevara a cabo el remate 

de una refrigeradora mérca Kelvinator, 

color verde N*110-112, de docs pias, 

Usada, aveluada en la suma de cuatro- 

cientos mil sucres, desconocióndose 

el funcionamiento. Por hbataree de 

segundo señalamiento se aceptarán 
posturas que cubran el cincuenta por 
clento del avalúo total, en dinero eftc- 

vo o cheque certificado- Hagánse las 
publicaciones de prensa y fijense los 
carteles de Lay-. 

Lo que se lleva a conocimiento para 
finos legales. 
Alicia Guerrón 3, 
SECRETARIA 

Hay un sello 
to/ 366 

R. DEL E. 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

z EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A tosherederos 

presuntos y desconocidos de Juan 

Carlos Mosquera Lelva y Roserio 

Regina Gallardo 
JUICIO Ordinario No. 1099/90-OM 

Prescripción Adquísitiva de Dominio. 
ACTORA María Josefina Logacho 

Niacasha 

DEMANDADOS Herederos presuntos 

y desconocidos de Juan Carlos Mos- 

quera Leiva y Rosario Regina Gallardo 

CUANTIA indeterminada 

DOMICILIO Casillero Judicial No, 1749 

del doctor Roberto Medina Zambrano. 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL: Ouito, eeptiembre 27 de 

1990; las 14h15.- 

VISTOS: En virlud del sorteo realiza- 
do avoco conocimiento de la presen- 

te causa. En lo principal, la demanda 

que antecede es clara precisa y reúne 

los demás requisitos legales por lo 
que 6s la acepta a trámite: en conse- 

cuencia con el contenido de la misma 

y esta providencia córrase traslado por 

el término de quince dias a los 

señores JOSE ENRIQUE Y MARIA 
CAQMEFIA GAlNARNO a las 

herederos presuntos y desconocidos 

DE JUAN CARLOS MOSQUERA LE- 
VÍA y ROSARIO REGINA GALLAR- 
DO, con apercibimiento en rebeldia. 

A los demandados José Enrique y 

Carmela Gañardo citese les en el lugar 

que se indica. A los heraderos 
presuntos y desconocidos de Juan 

Carlos Mosquera Leiva y Rosario 

Regina Gallardo, por la prensa en uno. 

de los perlódicos de mayor circulación 

de esta ciudad y de conformidad con 

el Art. 85 del Código de Pracedi- 

miento Civil. Cuántese con los seño- 

res Alcalde y Procurador Sindico del l 

Municipio de Quito. Inscribase la 

presente demenda en el Registo de 

ta Propiedad de este Cantón. Agré- 

guense al proceso los documentos 
que ee acompañan; y, téngase en 

cuenta el casillero judicial señalado. 
notifiquese.- Í) Dr. Maroslo Caicedo 

_Estóvez (sigue la notiicación).- 

Lo que comunico a ustedes para los 
fines de Ley, previniéndoles de la 

obligación que tiene de señalar 

casillero judicial conforme a la Ley, 

para sus posteriores notificaciones. 

Ledo. Raúl Mairño H. 

SECRETARI L JUZGADO DECI- 
MO SEGU E LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

hay un sello 

lo/ 189 

República del Ecuador 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
CITACION 

Citase con | a de prescrip- 

ción adqui taordinaria de 

dominio a JOSÉ N.PAREDES, cuyo 
tenor er el siguiente: 

ACTOR: Segundo Viétor Tobar Ortiz 

DEMANDADO: José N. Paredes 

   
    

       

noviembre de 1990, 

Hugo Amable Sevilla Calderón 

Pichincha. 

desperdicios.”. 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 

Ninos   

CLASE DE JUICIO: Ordinaria 11? 1230- 

EC. 

OBJETO DE LA DEMANDA: Prescrip- 

ción adquisitiva de dominio extraor- 
dineria 

CUANTIA: Indeterminada 

PROVIDENCIA: La que sigue . 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, lunes 19 de 

noviembre de 1990, las 14 horas 40 
minutos.- La demanda de adquisición 
de dominio por prescripción extraordl- 

naria debido al tiempo de' poseción, 
presentada por SEGUNDO VICTOR -: 
TOBAR ORTIZ, en contra de JOSE N. 

PAREDES, reúne los requsitos lsga- 

tes; en consecuencia, e la acepta dl 

trámite especial corespondiente por 
la vía ordinaria, disponiéndose citar 
con el contenido de la miema y con el 

de écta providencia al demandado, 

medianta publicaciones en uno de los 
periódicos de mayor circulación que 
se oáton en esta loestidad: a tin de 

que mm 45 mae "ucar Ms Mi URMa 

sen, tumule las aca 
dlatorias y y perentorias de las que se 
crea asleido; a cuyo efecto, por Se- 
creaba, extiéndase el correspondien- 

te extracto de la demanda. inecribaso 

la miena en el Registro de la 

Propiedad de este cantón y cuéntese 
con la intervención de los señores 
Alcalde y Procurador Sindico del 1. 

Municipio de Quito, a quienes 59 los 

notificará en sus despachos, NOTIFH 

QUESE.- f) Dr. WILFAIDO VINUEZA 

DIAZ : JUEZ. 

Lo que comunico a usted para los Ñi- 

nee legales consiguientes previnión- 

dole de la obligación que tiene de 

esñoles la casilla judicial de una aboga- 
do en este Palacio de Justicia para 

recibir sus posteriores nofificaciones 

de conformidad con lo que la Ley 

:  — DELA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE "TECNIFUSS CIA. LTDA".. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de "TECNIFUSS CIA. 
LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 24 de octubre de 1990 ante el Notario Décimo 

Séptimo del cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente de 
Compañías de Quito, encargado, ta aprobó mediante Resolución N* 1734 de 15 de 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 

señores: 
NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD — DOMICILIO 
Cellano Damiano Cevallos Calderón Soltero Ecuatoriana Quitio 
Bertha Oliva Lastenia Sevilla 
Calderón Soltera Ecuatoriana Quito 
Santiago Mauricio Sevilla Calderón Soltero Ecuatoriana Quito 
Nelson Miguel Sevilla Calderón ¿Soltero Ecuatoriana Quito 

casado . ecuatoriana Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "TECNIFUSS CIA. LTDA." y tiene un plazo 

de duración de cincuenta años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quita, cantón Quito, provincia de 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: "de servicios de fumigación industrial, 

agraria, hospitalaria, doméstico, control de plagas, desintección, Empieza, mantenimiento 

sanitario, seguridad industrial, tratamiento de basu'sa y todo tipo de tratamiento de || 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S/. 1'000.000,00 dividido en 1.000 

participaciones de S/. 1.000,00 cada una. 

Ledo. Ruben Giler Cedeño 
SECRETARIO 

Hay sello 4 
mus23 

JUZGADO QUINTO DE LOCWILDE. 

PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL. 

EXTRACTO 
ACTOR: Ing. Hugo Hernán, Ledo. 
Francisco Raút y Fabiola Castañeda 

Murgueytio 
DOMICILIO: Cesillero Judicial NEG1S' 

Dr. Marcelo Ron Torres 
JUICIO: inventarios (Bienes de Rubén 

TRAMITE: Especial. 

CUANTIA: Indeterminada. 

JUZGADO CUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Guo, navembre 12 de 

1990; las 14h36 - Vistos: Por pa 

dado plimí alo 
providencia anterior, la demanda 
antecede es clara, precisa y reúne los - 
demás requisitos de Ley.- Justificado 

el tallecimiento del ceñor 
» Washington Castafiada Pined. 

partida defunción adjunta, se d 

abierta la eucesión y se dispone se 

proceda a la facción de inventarios de 

los bienés dejados; debiendo contar- 

e con los pebcionarios en las calida- 

des invocadas y con el señor Procu- 

rador de Sucesiones de Pichincha.- 

Citese a los herederors, pre: 

“desconocidos, por la prensa, pl 

de tos periódicos de mayor circulal 

        

de esta Capital, atento el juramerto 

rendido por los aclores y de conlormi- 

dad con el Articulo 86 del Código de 

  

Procediminto Civij.- Citees y notilique- 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la | 
siguiente manera: en numerario S/. 50.000,00; y, en especies muebles S6. 956.000,00, las 

mismas queson aportadas por lossocios: Bertha Sevilla C., Santiago Sevila C., 

NelsonSevilla C. y HugoSevilla C. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta Y 
general de socios y adrrinistrada por el Presidente y el Gerente La representación legal, h 

judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

. AL PUBLICO EN GENERAL SE LE 

“JUICIO: ANULACION DE BONOS DEL. 

   

    
   

  

    

    

    

   

  

    

    

    

   

    

   
    

    
   

  

   

     

.- f) Dr. Rambo Sutrez Almeida, 
Juez So de lo Ciil.- Certifico.- 
Secretario, Alcides Fedin A. * 
Lo que comunico a Ud., para tos fines 

de Lay, previniéndole de la obligación 

que bene de señalar domicito legal 

pera posteriores notificadones.- 
Alcides RedinG. 

SECREATRIO QUINTO DE LO CIL 
DE PICHINGHA 

hay solo 

miv919 
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" RDELE 

HACE SABER LO SIGUIENTE 

ESTADO No. 1313-90/V.L. 

ACTOR: MÁRTHA GABELA DE PAZ Y 

MIÑO 
CUANTA: INDE!ERMINADA 
ESTUDIO JURIDICO DEL DA. 
RODRIGO BUCHEU) 
CASILLA 884 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PIGHINCHA.- Quito, 26 

deno:iembre de 1990.- Las 10H30. 
VISTOS: Por renuncia del Titles y de 

conformidad con el ofido No. 1347 - 
CSOP, de 16 de' noviembre de los 

presentes mes y año; y, en virtud del 
sorteo realizado avoto conocimiento 

de la presente causa.- En lo principal, 

la demanda que antecado es clara, 

precisa y reime los requisitos de Ley, 
por lo que se lo acefiia a ráite.- De 
conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto No. 1385, de 19 de abri de 

1977, publiquese el estracto de la 

demanda y esta providencia en uno 

do los periódicos de mayor circulación 

y que es editan en esta ciudad de 
Quito; y. en la ciudad de Guayaqui.- 
Igualmente  notfiquese mediante 

oficio el Se. Gerante del Banco Conta] 
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CONSTITUCIO 

COMUN 
- CELEBRACION Y APROBAC 

ASESORIA Y COMUNICACI 
noviembre de 1990 arte la N 
Borja Gallegos, Intendente « 
1839 de 3 de diciembre de 199 

2- OTORGANTES.- Comparecen 

Gonzalo Ruiíz Alvarez 

José Luis Bruzzone Dávalos 
Pedro Páez Gallegos 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El 
COMUNICACIONES C. LTDA. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la 
Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- “El objetó 
Producción, elaboración y 
comunicación social, así cc 
género, producción de notici 

spots, en celuloide o videota 

difusión de materiales gráficc 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital 
participaciones de S/. 1.000,00 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL. 
siguiente manera: en numel 
el plazo de un año. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRES 

general de socios y admini 
representación legal, judicial y 

Lo que pongo en conocimiento del p 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 

mi/090


